
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECRETARIA 
 

 
EDICTO 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, 
 
 

HACE SABER: 
 
 
Que en el expediente radicado 2020-00183-00 que en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de esta Corporación se adelanta, siendo Ponente el doctor EDGAR RICARDO 
CASTELLANOS ROMERO mediante auto del 15 de julio de 2020, se ordenó abrir 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA  a la doctora ZAIA PALMERA ARQUEZ, en su condición 
de Juez Primero Penal para Adolescentes con Funciones de Control de Garantías de 
Valledupar, ordenándose la práctica de pruebas. 
 
Y para notificar a las demás partes, se fija el presente EDICTO en el sitio WEB de la RAMA 
JUDICIAL, por el término de 3 días hábiles, siendo las 8:00 A.M de hoy 18 de agosto de 
2020. 
 
 

                                                 
TANIA SOFIA PALMA ARIAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
      
El 20 de agosto de 2020, siendo las 6:00 P.M. se desfijará el presente EDICTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECRETARIA 
 

 
EDICTO 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, 
 
 

HACE SABER: 
 
 
Que en el expediente radicado 2020-00186-00 que en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de esta Corporación se adelanta, siendo Ponente el doctor EDGAR RICARDO 
CASTELLANOS ROMERO mediante auto del 17 de julio de 2020, se ordenó abrir 
INDAGACION PRELIMINAR en contra del JUEZ PRIMERO LABORAL DE CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, ordenándose la práctica de pruebas. 
 
Y para notificar a las demás partes, se fija el presente EDICTO en el sitio WEB de la RAMA 
JUDICIAL, por el término de 3 días hábiles, siendo las 8:00 A.M de hoy 18 de agosto de 
2020. 
 
 

                                                 
TANIA SOFIA PALMA ARIAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
      
El 20 de agosto de 2020, siendo las 6:00 P.M. se desfijará el presente EDICTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECRETARIA 
 

 
EDICTO 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, 
 
 

HACE SABER: 
 
 
Que en el expediente radicado 2020-00182-00 que en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de esta Corporación se adelanta, siendo Ponente el doctor LUCAS MONSALVO CASTILLA 
mediante auto del 21 de julio de 2020, se ordenó abrir INDAGACION PRELIMINAR en 
contra del doctor JOAQUIN ALEXANDER DUARTE, en su condición de Juez Segundo de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad e Valledupar, ordenándose la práctica de 
pruebas. 
 
Y para notificar a las demás partes, se fija el presente EDICTO en el sitio WEB de la RAMA 
JUDICIAL, por el término de 3 días hábiles, siendo las 8:00 A.M de hoy 18 de agosto de 
2020. 
 
 

                                                 
TANIA SOFIA PALMA ARIAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
      
El 20 de agosto de 2020, siendo las 6:00 P.M. se desfijará el presente EDICTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECRETARIA 
 

 
EDICTO 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, 
 
 

HACE SABER: 
 
 
Que en el expediente radicado 2020-00185-00 que en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de esta Corporación se adelanta, siendo Ponente el doctor EDGAR RICARDO 
CASTELLANOS ROMERO mediante auto del 17 de julio de 2020, se ordenó abrir 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA en contra del doctor LUIS CARLOS DIAZ MAYA, en su 
condición de Juez Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguana cesar, ordenándose la 
práctica de pruebas. 
 
Y para notificar a las demás partes, se fija el presente EDICTO en el sitio WEB de la RAMA 
JUDICIAL, por el término de 3 días hábiles, siendo las 8:00 A.M de hoy 18 de agosto de 
2020. 
 
 

                                                 
TANIA SOFIA PALMA ARIAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
      
El 20 de agosto de 2020, siendo las 6:00 P.M. se desfijará el presente EDICTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECRETARIA 
 

 
EDICTO 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, 
 
 

HACE SABER: 
 
 
Que en el expediente radicado 2020-00184-00 que en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de esta Corporación se adelanta, siendo Ponente el doctor LUCAS MONSALVO CASTILLA 
mediante auto del 21 de julio de 2020, se ordenó abrir INVESTIGACION DISCIPLINARIA  
en contra del doctor JOSE EDILBERTO VANEGAS CASTILLO, en su condición de Juez 
Quinto Civil Municipal de Valledupar y en contra de la doctora SORAYA ZULETA VEGA, en 
su condición de Juez Primero Civil del Circuito de Valledupar, ordenándose la práctica de 
pruebas. 
 
Y para notificar a las demás partes, se fija el presente EDICTO en el sitio WEB de la RAMA 
JUDICIAL, por el término de 3 días hábiles, siendo las 8:00 A.M de hoy 18 de agosto de 
2020. 
 
 

                                                 
TANIA SOFIA PALMA ARIAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
      
El 20 de agosto de 2020, siendo las 6:00 P.M. se desfijará el presente EDICTO. 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECRETARIA 
 

 
EDICTO 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, 
 
 

HACE SABER: 
 
 
Que en el expediente radicado 2020-00536-00 que en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de esta Corporación se adelanta, siendo Ponente el doctor EDGAR RICARDO 
CASTELLANOS ROMERO mediante auto del 21 de julio de 2020, se ordenó abrir 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA en contra del doctor ALVARO ALFREDO GONZALEZ 
ACONCHA, en su condición de Juez Segundo Promiscuo Municipal de Agustín Codazzi 
ordenándose la práctica de pruebas. 
 
Y para notificar a las demás partes, se fija el presente EDICTO en el sitio WEB de la RAMA 
JUDICIAL, por el término de 3 días hábiles, siendo las 8:00 A.M de hoy 18 de agosto de 
2020. 
 
 

                                                 
TANIA SOFIA PALMA ARIAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
      
El 20 de agosto de 2020, siendo las 6:00 P.M. se desfijará el presente EDICTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECRETARIA 
 

 
EDICTO 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, 
 
 

HACE SABER: 
 
 
Que en el expediente radicado 2019-00570-00 que en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de esta Corporación se adelanta, siendo Ponente el doctor EDGAR RICARDO 
CASTELLANOS ROMERO mediante auto del 10 de julio de 2020, se ordenó abrir 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA en contra de la doctora DANITH CECILIA BOLIVAR 
OCHOA, en su condición de Juez Quinto Civil del Circuito de Valledupar, ordenándose la 
práctica de pruebas. 
 
Y para notificar a las demás partes, se fija el presente EDICTO en el sitio WEB de la RAMA 
JUDICIAL, por el término de 3 días hábiles, siendo las 8:00 A.M de hoy 18 de agosto de 
2020. 
 
 

                                                 
TANIA SOFIA PALMA ARIAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
      
El 20 de agosto de 2020, siendo las 6:00 P.M. se desfijará el presente EDICTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECRETARIA 
 

 
EDICTO 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, 
 
 

HACE SABER: 
 
 
Que en el expediente radicado 2020-00140-00 que en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
de esta Corporación se adelanta, siendo Ponente el doctor LUCAS MONSALVO CASTILLA 
mediante auto del 12 de marzo de 2020, se ordenó abrir INVESTIGACION DISCIPLINARIA 
en contra de la doctora YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA, en su CONDICION DE Juez 
promiscuo municipal de chiriguana, ordenándose la práctica de pruebas. 
 
Y para notificar a las demás partes, se fija el presente EDICTO en el sitio WEB de la RAMA 
JUDICIAL, por el término de 3 días hábiles, siendo las 8:00 A.M de hoy 18 de agosto de 
2020. 
 
 

                                                 
TANIA SOFIA PALMA ARIAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
      
El 20 de agosto de 2020, siendo las 6:00 P.M. se desfijará el presente EDICTO. 

 

 

 


